
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Área o Departamento de Origen:Secretaria

Nº Expdte.: 2020/S443/2226

Procedimiento: APROBACION BASES CONCURSO OPOSICIÓN CONTRATACION SEIS AUXILARES DE AYUDA A
DOMICILIO

En uso de las facultades que me confiere la legislación vigente y en particular el Art. 21.1.h) de la Ley 7/85 de 2 de Abril

Reguladora de las Bases de Régimen Local y los Arts. 41.14.  del R.O.F.,

HECHOS:

PRIMERO.- Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 8 de septiembre de 2020 se han aprobado las bases para la

contratación laboral temporal de seis Auxiliaresd e Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.

SEGUNDO.- Habiendo finalizado el plazo para la presentación de solicitudes para la contratación laboral temporal de seis

Auxiliares de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo  (León)  y publicado su extracto en la prensa

local en 15 de octubre 2020, además de en el Tablón de Anuncios.

TERCERO.- Visto que por decreto de Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2020 se ha aprobado la lista provisional de

admitidos y excluidos así como la composición del tribunal calificador, siendo expuesta tanto en la página web del

Ayuntamiento como en el Tablón de Anuncios con fecha 17 de diciembre de 2020, para que en un plazo de cinco días naturales

la única persona excluida pueda subsanar.

CUARTO.- Una vez transcurrido dicho plazo y sin que se haya presentado escrito de subsanación 

Vista la propuesta de la Concejalía de Bienestar Social, Sanidad y Consumo, Turismo y Patrimonio de fecha 4 de enero de 2021

y de conformidad con la misma, 

HE RESUELTO: 

PRIMERO.- Declarar a los /as siguiente aspirantes admitidos/as con carácter definitivo:
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SEGUNDO.- Declarar a la siguiente aspirante no admitida con carácter definitivo por no acreditar que cumple con el requisito

de la titulación exigida, pues debe aportar certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria a personas en el Domicilio, de

conformidad con las bases o las otras titulaciones indicadas en las mismas. 

TERCERO.- Fijar en el Centro de Mayores, sito en la C/ Princesa de Trobajo del Camino (San Andrés del Raabanedo) el día 12

de enero de 2021 a las 09:00 horas para la constitucióndel tribunal calificador del proceso de selección de seis Auxiliares de

Ayuda a Domicilio. 

CUARTO.- Convocar a los aspirantes para la realización del primer ejercicio de  la fase de oposición en el Centro de Mayores,

sito en la C/ Princesa de Trobajo del Camino (San Andrés del Rabanedo) el día 12 de enero de 2021 a las 12:00 horas

QUINTO.- Publicar en el Tablón de Anuncios, la lista de admitidos/as y las personas que componen el tribunal.
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En San Andrés del Rabanedo, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en este documento.
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